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Munic¡palidad D¡strital
Mar¡ano Melgar

ACUERDO DE coNcEJo MUNtctpAL N. o9 .2O24.MDMM

Mar¡ano Melgar, 11 JUN 202{
El Alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Me¡gar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano l\ilelgar en Sesión
Ordinaria de fecha 21 de mayo de 2024, bqo la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar
Alfredo Ayala Arenas, trató: Oictamen Legal N"187-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

El expediente administrativo N"6910-2024 con fecha 24.04.2024 presentado por la

lnst¡tución Educativa PIO Xll - CIRCA mediante Oficio N'063-2024. D.l.E. PlOXll-ClRCA.
lnforme N'023-2024- SGJDyR-MDMM con fecha 30.04.2024 de la Subgerencia de
Juventud, Deporte y Recreación, Hoja de Coord¡nac¡ón N"84-2024-GECyD-MDMM con
fecha 30.04.2024 de la Gerencia de Educación, Cultura y Deportes, lnforme No 226-2024-
OGPyP-MDMM con fecha 03.05.2024 de la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, D¡ctamen Legal N' 187-2024-OGNIMDMM de la Oficina General de
Asesoría JurÍdica de fecha 13.05.2024, y:

CONSIDERANDO

Oue, los Artículos 194" y I 95" de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N'30305 de Reforma Constitucional, señalan que las mun¡cipalidades
prov¡nciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica
y administrat¡va en los asunlos de su competencia, en concordanc¡a con el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y mod¡ficatorias La
autonomía que la Constitución Polílica del Perú establece para las municipalidades, rad¡ca
en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, el articulo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, modificado
por la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o inst¡tucional, que expresan ¡a

voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado aclo o sujetarse a una
conducta o norma institucional (... );

Que, conforme señala elArtículo 39" de ¡a precitada norma."Los concejos mun¡c¡pales
ejercen sus func¡ones de gob¡erno mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡nistrat¡vos concern¡entes a su organizac¡ón interna. los resuelven a través de
resoluciones de concejo" ;

Que, conforme al numeral 8 del artículo 9" de la referida Ley, son atribuciones del
Concejo Municipal el aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas Municipales y dejar sin
efecto los Acuerdo de Concejo

Que, el artículo 73' de la Ley N" 27972, establece materias de competenc¡a municipal,
encontrándose entre ellas Ias sigu¡entes: 2.3) educac¡ón, cultura, deportes y recreación
Así mismo, en su articulo 82' se establece que las munic¡palidades en mater¡a de
educación, cultura, deportes y recreación tiene como competencias y func¡ones específ¡cas
compártidas con el gobierno nacional y el gobierno reg¡onal las siguientes: '(. .) Normar,
coordinar y fomentar el depofte y la recreac¡ón, de manera permanente, en la n¡ñez, la
juventud y el vec¡ndar¡o en general ( . . .)';

Que, elArtículo 2" de la Ley N' 29544, Ley que mod¡fica artículos de la Ley N' 28036
- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, define al deporte como "Act¡vidad fís¡ca que
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9e promueve como un factor imporlante para la re1reac¡ón, la me\ora de salud. la
renovac¡ón y desarrollo de las potencial¡dades fislcas, mentales y espiituales del ser
humano mediante la padicipac¡ón y sana competencia en fodas sus dísc,p/ ¡nas depoftivas
y recreativas¡¡:

Que, el Decreto Supremo N" 003-2017-MINEDU, que aprueba la Poiítica Nacional del
Deporte, tiene como objetivo incremenlar el número de peruanos pract¡cando deporte y
mejorar el desempeño deportivo como país en competenc¡as internacionales. con el fin de
hacer del deporle un motivo de orgullo nac¡onal y lograr la mejora de la cal¡dad de vida de
nuestra sociedad; asÍ mismo, en el numeral 4.4.2) nace mención de los roles de los
principales actores de la política del deporte, resaltando que el rol de los Gobiernos
Locales, es: "normar. coord¡nar y fomentar el deporle y la recreac¡ón de la n¡ñez y del
vec¡ndar¡o en general(...) :

Que, mediante Decreto Supremo N'007-2023-MlN EDU se aprueba el Reglamento de
la Ley N'30432-Ley que promueve y ga.anliza la práctica del deporte y la educación física
en los diferentes niveles de la educación básica públ¡ca señalando en el artículo 14",
numeral '14.1 ) que los Gobiernos Reg¡onales y Gobiernos Locales, en el marco de sus
competenc¡as, y de acuerdo a su disponibilidad presupuestal. fomentan acc¡ones para la
práctica del deporte y desarrollan actividades de promoción de act¡v¡dades físicas,
psicomotrices, recreativas y deportivas d¡rigidas a la poblac¡ón de Ia educación básica
pública (.. . ).

Que, el Articulo 55" de la Ley Orgánica de Municipal¡dades señala: "Los blenes, rentas
y derechos de cada mun¡cipal¡dad const¡tuyen su patrimonio. El patr¡mon¡o munic¡pal se
admínistra por cada mun¡c¡pal¡dad en fotma autónoma, con las garantias y
responsabilidades de ley. Los bienes de dom¡n¡o públ¡co de las municipalidades so/]
inal¡enables e ¡mprescr¡pt¡bles. Todo acto de d¡sposición o de garantia sobre el patr¡mon¡o
municipal debe ser de conoc¡miento público"

Que. con arreglo al numeral 9 del Artículo 9'de la Ley Orgánica de Municipalidades,
corresponde al concejo municipal: " Crear. mod¡f¡car, suprimir o exonerar de contr¡buc¡ones,
tasas, arb¡trios, licencias y derechos conforme a ley";

Que, mediante lnforme N"023-2024- SGJDyR-MDMM la Subgerencia de Juventud.
Deporte y Recreación op¡na que se les otorgue la autorización del uso de la loza deportiva
solo los días miércoles, viernes y sábado en el horario de 08:30 a.m. hasta 12:30 horas y
a su vez est¡ma que el monto a exonerar seria de S/.5,760.00 (CINCO MIL SETECIENTOS
SESENTA CON 00/1 00 SOLES);

Que, mediante Hoja de Coordinación N'84-2024-GECyD-lVlDMM la Gerenc¡a de
Educac¡ón, Cultura y Deporte solic¡ta se ponga a cons¡deración del pleno de conce.jo
municipal para su respectiva aprobación,

Que, med¡ante lnforme N'226-2024-OG PyP-MDMM la Of¡c¡na General de
Planeamiento y Presupuesto concluye que de acuerdo a lo establecido en el TUSNE de la
Municipalidad la tar¡fa establec¡da por el uso del campo solicitado asciende a S/. 15.00
soles por hora, con un total de 384 horas que comprende los días miércoles, v¡ernes y
sábado en el horario de 08:30 a.m. hasta 12:30 horas haciendo un importe total de
exoneración de S/.5,760 00 (CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 SOLES);
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Que, mediante expediente admin¡strativo N'6910-2024 con fecha 24.04.2024, la
lnstituc¡ón Educativa PIO Xll - CIRCA cursa el Oficio N'063-2024.O.1. E. PlOXll-CIRCA
sol¡c¡tando el uso de loza deportiva del parque Bolívar con la f¡nalidad de llevar a cabo su
taller de preparac¡ón lnter Escolar de sus equipos de Vóley y Futsal , misma que realizarian
de Lunes (10:30 a.m. a 12.15m - 13:00 pm a 16:00 p.m.), Martes (08:30 a.m. a 11r00a.m -
13:00 p.m. a 18:00 p.m.), Miércoles (08:45 a.m. a 12:30a.m - 13:00 p.m. a 16:00 p.m.),
Jueves (16:15 p.m. a 18:30 p.m.), Viernes (08:45 a.m. a 12:30a.m -'13:00 p.m. a'15:30
p.m.) y sábados (08:00 a.m. a 11:00a.m)i
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Que, mediante Dictamen Legal N" 187-2024-OGAJIMDIVI[/ la Oficina ceneral de
Asesoría Jurídica concluye que. conforme a las fechas y días propuestos, se ponga a
consideración del pleno del concejo municipal para su respectiva aprobación conforme a
sus atribuciones, yl

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facu¡tades confer¡das por la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Ses¡ón Ordinar¡a de
fecha 21 de mayo de\2024, aprobado por UNANIMIDAD, arribó a lo siguientel

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la exonerac¡ón de pago por concepto de uso de las
instalaciones de la loza deportiva del parque Bolívar a favor de la lnstitución Educat¡va
PIO Xll - CIRCA con la finalidad de llevar a cabo su taller de preparac¡ón lnter Escolar de
sus equ¡pos de Vóley y Futsal, los m¡ércoles, viernes y sábado del 2024 en el horario
establec¡do de 08:30 a.m. hasta 12:30 horas.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el uso de la loza deportiva solo podrá ser
ut¡lizado para los f¡nes menc¡onados en el artículo primero. S¡ en caso es ut¡lizado para
otros f¡nes, el presente acuerdo quedará sin efecto.

ARTíCULO TERCERO.- ESTABLECER, que la lnst¡tuc¡ón Educat¡va PIO Xll - CIRCA
se encargará de la limp¡eza del establecimiento cada vez que haga uso de este espacio y
se responsabilizará de cualquier daño que ocurra en las ¡nstalaciones.

ARTícULo cUARTo.- DEJAR slN EFEGTO, toda disposición que se oponga al presente.

ARTLCULOQUINTO.. ENCARGAR , a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a, la notificación del presente Acuerdo a los interesados y a las
Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Oficina de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cac¡ón la publicación en el PORfAL
WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE,
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